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Villavicencio, 20 de junio de 2025

Señor (a)
USUARIO ANÓNIMO
Castilla La Nueva – Meta

Asunto: respuesta solicitud No. 698601-20250602

En atención a la queja presentada a través de la web pública PQRS de la Policía Nacional, donde manifiesta
que el señor Subintendente JOSE LEONARDO VELEZ LOPEZ “cabo José Vélez”, adscrito a la estación de
Policía Castilla la Nueva, quien ha presentado conductas inadecuadas hacia el personal femenino de la unidad
en mención, por lo anterior, de manera atenta me permito informarle las acciones adelantadas por parte del
Grupo de Talento Humano, así:

Por parte del grupo interdisciplinario de esta unidad Policial se llevó a cabo la intervención a la unidad antes
mencionada, con el fin de identificar posibles factores de riesgo psicosocial, conflictos interpersonales, clima
laboral o cualquier otro indicio que puedan afectar la imagen institucional.

Efectuada una vez la intervención por parte del Grupo Interdisciplinario se logro evidenciar que las afirmaciones
efectuadas por parte del quejoso se lograron constatar; por lo anterior por parte del área de Talento Humano se
tomaron las decisiones pertinentes con el fin de salvaguardar la integridad de las mujeres de la unidad en
mención.

Continuaremos atentos a sus solicitudes cuando lo considere pertinente, agradeciendo la colaboración y
confianza que usted brinda a nuestra institución, pues el deseo de todos especialmente del alto mando, es
mejorar nuestro servicio prestado a la comunidad.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Teléfono:
www.policia.gov.co
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